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VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 174/2010 

á, 13 de abril de 2010 

El Oficio No. 205/2010, de fecha 01 de marzo de 2010, /l/edia11te el cual el Ejecutiz 'o Municipal 
solícita al Concejo la aprobación de la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A TITULO 
GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DEL SR. TITO PORFIRIO 
JUSTJNJANO SUELDO, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-246. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la documentacióJL arrimada al expediente se tiene, r¡ue el Sr. Tito Porfirio 
justíniano Sueldo es propietario de Ull terre11o ubicado en la U V. 246 Zona Sur, con llllll 
superficie inicial de 12 Has. 120.176 1/12 y Ull/1 supe�ficie resta11te de 110.613,11 1112 segiÍ11 
título, inscrito bajo la Matricula Co/1/putari::.ada Nc' 7.o-I .1.05.0000096 del Registro de 
Propiedad de la Oficina de Derec/ws Reales. 

Que, realizada la Inspecció n Ocular- Ho111ologació11 "Continuación Barrio Policial" en fecha 20 
de oc tubre de 2009, al terreuo objeto del presente tml1lite, se ci>ideHcia r¡ue eu 1111 sector parte de 
las calles están abiertas y con z>iz.>iendas y otro sector se encue1ltm aln111brndo cou 111111 gmnJt7 y 
algunas t onstmccio11es de -uil>iendas y con todns las enDes, mtii/Zalws y lotes de terrenos 
estnquerzdos. 

Que, en ¡>irtud a la ficha tc'c11ica, los propietarios deben ceder 11 título gratuito a jiwor del 
Gobicmo Municipnl , la superficie de 30.757,34 1/12, equivalente al 26.44% para miles y 
avenidos, 9.949,23 1112 equiz>alcnte nl 8.56% lwciendo una supc;ficie total de 40.706 .. 57 1112 
pnra olllcs, 111'Cilidns y áreas verdes cumpliendo con el porcentaje del 35%. 

Que, In documeutación relntim al trrírnitc de CesLÓ/l de Área que realiza el Sr. Tito P0 1firio 
justinimw Sueldo, y el contrato de tmn�fi?rencia del terreno a faPor del Gobierno !v1unicipul, se 
concluye que se realizaro;¡ todos los tráfJfitcs pertinentes ante la Dirección del Plall Regulador, 
habiéndose cumplido co/l los rer¡u isi tos exigidos por dicha Dirección dentro del trá//li te de 
Urbanizacióll del terreno ubicado en la UV-246, cm¡forl/fe lo establecirfo en el Art. 157, 158 y 
159 del Código de Urba11ismo y Obras. 

El Art.J57 del Código dC' Urbanismo y Obrns, establece cua lquier proyecto Urbanístico tllfll uc: 
aprobado por parte de la OTPR y antes de proceder 11 su entrega, el propietario o su responsable 
legal está en la obligación de extender la escritura pública de cesión de las áreas de uso público 11 
In H. Alcaldin Muuicipal especifica/Ido In superficie de cada una de ellas, seg!Ín lo'> fines 11 los 
r¡ue se desti/le. 

El Art.159 del Código de Urbanis//lo y Ol1ras, establece de las áreas de uso público Cll una 
w!idad 71ecinal o parte de ella las áreas de uso público serrí11 igual o mayor ni 35% de la 
supe�fície total del terreno urbnni:.:ado. 

Que, In OrdeJumz.n Mull ícipnl No. 007/94 de fecha 21de abril de 1994, el/l ít ida por la H. 
junta tv1 unicipal del  Palmar del Oratorio en su Artículo Pri/1/ero establece: "Se aprueba 
la U rbani:::.nción del Sr. Tito fustiniano Sueldo, e¡¡ una supe1:{icie de 12 Hns. segú¡¡ 
Título y /1/ensum, segtin informe del H. Alcalde M unicipal . ArtÍculo Seg undo. - Se 
instruye dar cu111plimiento a la obligatoriedad cesión de áren nl uso ptÍb!Jco equi¡>nlente 
al 35% de prop iedad proporcionada para calles, a·uenidns, áreas ·uerdes y equtpnlllieHtos, 
haciendo constar qut> estas áreas deben ser cedidas a tnrués de documentos, prcl' in 
nproúación de la presente urbaniznción". 
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Que, In Resolución Adlllinistrati-ua i\1° 08/94 de fecha 26 de nlm'l rie 1994, e/1/itiria por el 
Hollornble Almldc M uuicipal Pal111rzr del Omtorio- Elar Melgar Asmrrwzz, resuclc'e aprobar el 
plnllo general de parcclnmicnto de la Urbanización riel Sr. Tito justiniano Suelrio, r¡ucdnndo 
consoliriario a fm'or de la Alcaldía ln superficie rie 35% er¡ui ·ualenfe pnm cnlles, rw('Jlirirzs y áreas 
c'erdes. 

Que, la Minuta de cesióu rie ríreas przm uso público, es Tlll contrato de DonrzcÍÓll conforme a lns 
previs iones coJ!fcnirias l!ll los nrt. 655, 660, 667 y siguiellfe del Código Civif, con.cordnntes con 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por manriato expreso de los artículos 37 inc. ri) 

y 157 riel Código de urbanis lllo y Obms, por lo que corresponde su consiriemciórz por el Omcejo 
Municipal, para que en culllplimiento a su función fiscnliznriora de la gestión JJIUJziópal 
npmebe o rechace el Contmto de transferencia rie Terreno a titulo gmtuito suscrito entre el Sr. 
Tito Porfi�io Justinúmo Sueldo y el Gobierno lvlwlicipal, conforme lo prec,isto en el articulo 12 
llumcrnl 71 de la Lry de lvlzlllicipnliriades. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de In ciudad de Srznfn Cruz de la Sierro, en uso de sus legítimas 
ntribucioues, conferidas por el Ar/J2 nunzeml 11 de la Ley de lvlunicipnlidadrs, en Sesión 
Ordinaria de feclzn 13 rie nbril de 2010, dicta la siguiente; 

RE SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba ln "Minuta de Transferencia a Titulo Gratuito de Cesióu de 
Área", que realiza y suscribe el Sr. Tito Porfirio Justiniano Sueldo del terreno ubicado en la 
U. V. 246 Distrito Municipal N" 12, Registrado bajo ln Mntriculn Co111putarizadn i\1° 

7.01.1.05.0000096, con una supe�ficic según título de 110.613,1'1 lll2 y uw1 supe1jicie segzín 
Mensura de 116.301.22 1112, de los cuales se ceden ¡mm uso p!Í/1/ico 40.706, 5 7 nt2, n 
suscribirse entre el Sr. Tito Porfirio justiniallo S!Leldo Cedente, la Sm. lv1arín Luisn Szuirc:: de 
fustinúwo Anuente, In Dra. Alla María Ellcina Landimr Alcaldrsn Mullicipal de Srmta Cruz 
de In Sierm, el Arr¡. Pnns EdJilwzdo Famlz Paz Oficial Mayor de Plan�ficación y el Arr¡. Luís 
lvlarúuw Zrzmbrmuz Br,wo Director OrrieJwnliento Territorial . 

Artículo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27. l11ciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejemtivo !v1unici¡ml que a los efectos del Control Externo Posterior, 

remita copia del Contrato de tnmsfcrcllcia y de la dowmclltación r¡ue lo sustenta, rz la 
Contrnlorln General del Esfndo, dentro de los cinco díns de r¡ue Jitem pe�feccúmado el 
documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti710 lvlunicipnl, r¡ueda encargado del Cu111plimiento de la presente 
Resolución . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

�VVV'· �-«< . jJ 
Sra. Car l Gcnevin,e CCcuil!en 

CONC EJALA PRESIDENTA 
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